
¿Podemos evitar los desastres?
No podemos evitar que ocurran los fenómenos naturales. Pero podemos hacerlos menos dañinos si 
entendemos mejor, por qué suceden y qué podemos hacer para prevenirlos o mitigarlos. 

Tomando en cuenta que la gente es en parte responsable por la ocurrencia de los desastres, tenemos que 
cambiar lo que estamos haciendo mal para poder evitar o disminuir el impacto de fenómenos naturales.

Cada comunidad debe aprender a conocer sus características y su entorno: el ambiente natural y el 
construido por el ser humano. Solo así podrá manejar las amenazas que la rodean y reducir su vulnerabilidad 
a estas amenazas. 

¡No hay que asustarse, debemos estar preparados!

Aprende la historia del lugar donde vives. Pregunta a tus padres, tus abuelos y tus amigos si han vivido 
alguna catástrofe.  ¿Por qué se produjo? ¿Qué ha hecho la gente que no debiera haber hecho?  ¿Qué 
hicieron para que mejoraran las cosas?

Comparte y participa. Los periódicos, la radio y la televisión pueden ayudarte a aprender más sobre los 
desastres y su prevención.  Las actividades en la escuela también pueden ser útiles.  Hacer dibujos sobre 
lo que has aprendido te puede ayudar a entenderlo mejor y explicárselo a los demás. Habla con tu familia,    
tus amigos y la gente que conoces de que manera se puede reducir los riesgos en tu comunidad.

Prepárate. Reúnete con tu  familia para identificar lugares seguros, convence a tus padres de que la 
familia debe tener un plan de emergencia (consulta la página 16) y prepara con ellos los suministros de 
emergencia (consulta  la página 17).

¿Sabías qué...?

Para las comunidades indígenas, la naturaleza posee un carácter 
sagrado, ya que está habitada por espíritus que merecen su 
reverencia. 

Este carácter sagrado que las culturas indígenas le dan a la 
naturaleza, a los bosques y lagunas, sirvió para evitar la 
destrucción desmedida de los bosques y que se 
construyera en lugares o sitios peligrosos. Hoy a esto 
lo conocemos como ordenamiento territorial.

El ordenamiento territorial, es la capacidad para 
definir qué se puede hacer y qué no se puede en 
cada parte del territorio.
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